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PARTE OFICIAL 
i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S
í

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q.D. G.)  

y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NA V E G A NTES j¡
Depósito Hidrográfico

GRUPO 198.—16 DE OCTUBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

fiiattegat (Suecia).

V&liza en Magholm (costa de Bohus).

(Avis aux Navigateurs, núm. 193/1.165. París, 1896.)

Núm. 1.399,1896.—Una valiza de mampostería, de 3m,6 
de altura, ha sido colocada en la punta NW. de la isla Ma
gholm, situada al E. de Roro. Esta valiza, de 2m,7 de diáme
tro en la base y de 2ra,l en la cúspide, está pintada de negro 
con una faja central horizontal, blanca, de l m,2 de ancho. 

Situación aproximada: 57° 46' 50" N. por 17° 52' 40" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

Nueva valiza en la isla Mastkar grupo de los Tistlarne. j
S

(Avís aux Navigateurs, núm. 193/1.166. París, 1896.)  j
Núm. 1.400,1896.—La antigua valiza de madera de la j 

isla Mastkar, ha sido reemplazada por una valiza de mam- J 
postería de 6ra de altura, 3ra,6 de diámetro en la base y 2m,7 j 
en la cúspide, y pintada de negro con una faja blanca cen- j 
tral de 2ra de ancho. j

Situación aproximada: 57° 30' 30" N. por 17° 58' E.

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Rusia.
i

Luz provisional en la cabeza del muelle S. j
del puerto comercial de Libau.

(Gircnlaire lydrogr aplique, núm. 132, San Petersburgo, 1896.)  j
I

Núm. 1.401,1898.—Mientras duren los trabajos de insta- | 
lación de un nuevo aparato en la torre del pequeño faro de la i 
cabeza del muelle S. del puerto comercial de Libau (Aviso nú-  | 
mero 180/1.290 de 1896), se ha colocado una luz provisional 
(fija, llanca) á la misma altura de la que existía, pero de me- j. 
nos alcance.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 48. j

Alemania.

Fondeo de una boya en el canal Gellen 
(pasos W . de Stralsund).

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 36/2.173. Berlín, 1896.)

Núm. 1.402, 1896.—Como consecuencia de haberse cega
do el Gellenstrom, se ha fondeado una boya roja de asta, en
tre las boyas M. y N.

Carta núm. 701 de la sección II.

Golfo de Finlandia, 
balizamiento del banco Mugnesrev.

(Circulaire lydrograplique, núm. 139. San Petersburgo, 1896.)

Núm. 1.403, 1896.—Se ha colocado una valiza flotante, 
en 8m de agua, al WSW. de la sonda de 2m,7 Mugnesrev situa
da á 3,1 millas al S. 29° 30' E. de la iglesia de Lovisa, y que 
forma parte del banco que despide la punta Mugues, en el ca
nal de Lovisa.

La valiza está constituida por una percha, blanca en su 
parte superior, negra en la inferior, con dos escobas negras 
de puntas yuxtapuestas.

Situación de la sonda de 2m,7: 60° 24' 40" N. poT 32° 31' 
30" E.

Carta núm. 863 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
Francia.

Alturas de las Hormigas de Giens (golfo de Giens).

(Avis aux Navigateurs, núm. 206/1.246. París, 1896.)

Núm. 1.404, 1896.—Según las observaciones de M. Favé, 
Ingeniero hidrógrafo, las alturas de las Hormigas de Giens 
son, respectivamente, 6m,8 y 14ra, en vez de 10 y 20™, como in
dican las cartas.

Carta núm. 237 de la sección III.

Argel.

Extinción de la luz de cabo Matifou.—Luz provisional.

(Direction des Phares et Balises, 22 Septiembre 1896.)

Núm. 1.405, 1896.—La luz actual de cabo Matifou debe 
haber sido apagada el 27 de Septiembre de 1896, y reemplaza
da por una luz provisional. (Aviso núm. 178/1.279 de 1896).

Esta luz provisional, colocada en la galería exterior de la 
torre del faro, serkjija, blanca, de una potencia luminosa de 
unos 8 Cárcels.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 212.

MAR NEGRO 
Rocas del Rnieper.

Noticias sobre los canales Zburiev y Rvatch.

(Circulaires hidrograpliques, números 33, 35 y 38 de la 
Direction des Piares et du Pilolage.)

Núm. 1.406, 1896.—Como consecuencia de haberse ter
minado los trabajos de dragado que se emprendieron para 
profundizar el brazo Zburiev, de las bocas del Dniéper, este 
canal está en la actualidad libre para el paso de los buques.

La entrada por el brazo Rvatch lo está igualmente.
Las siguientes reglas han sido extraídas de un reglamen

to publicado para la entrada y salida de buques por este úl
timo brazo:

1.° La entrada por el Rvatch y su canal sólo puede efec
tuarse de día y por los buques cuyo calado no les permita el 
acceso por el canal Zburiev.

2.° Los buques de vela no pueden pasar sino remolcados 
por un vapor.

3.° ....................................................................

4.° Está prohibido fondear entre el brazo Litvinka y la sa
lida en el Liman.

Nota . N o se indica el calado de los canales que han sido 
dragados.

Carta núm. 101 de la sección III.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L á n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Agosto último

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  l a  p e n í n s u l a

D. José Moya y Cabrera, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2 100 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y  por reunir
29 años, seis meses y 28 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Auxiliar tercero y segundo de Vistas de varias Adua
nas 5 años, 5 meses y 12 días; Oficial quinto, Vista único de 
la Aduana de Huelva un año, 3 meses y 5 días; Oficial cuar
to, Vista de la Aduana de la Junquera 10 meses y 2 días; 
Contador y Administrador principal de la de Huelva 7 años 
y 6 días; Contador de la Aduana de Almería un año y 13 
días; Administrador principal de la de Canfranc 2 años, 2 
meses y 17 días; Contador, en comisión, de la Aduana de Ta
rragona 6 meses y 23 días; Inspector segundo de la Aduana 
de los ferrocarriles de Aragón y Cataluña un año, 8 meses y 
14 días; Vista quinto de la de Bilbao un año, 5 meses y 9 
días; Administrador de la Aduana de Huelva 7 meses; Vista 
segundo y primero de la de Alicante un año, 10 meses y 18 
días, y Vista de las Aduanas de Cádiz y Málaga 5 años, 6 
meses y 29 días.

D. Juan Vicente Mirabete, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir
30 anos, 10 meses y -7 días de servicios. Extracto de los mis
mos: en el Ejército 6 años, 6 meses y 27 días, y Sobrestante 
de Obras públicas 24 años, 3 meses y 10 días.

D. Gabino Bolonio y del Alamo, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.200 pe-etas, tres quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 27 años, un mes y 17_días de servicios. Extracto de 
los mismos: en el Ejercito 5 años, 10 meses y 8 días; Eseri- 

: biente del Gobierno civil de Madrid 3 meses y 12 días; Escri
biente def Inspección de vigilancia de esta capital 2 años, 6 
meses y 9 días; Celador de vigilancia de Lérida un año y 2 
meses; en igual cargo en Guadalajara 5 meses y 25 días; Co
misario y Subinspector de segunda clase, en comisión, ele vi
gilancia de Sigüenza 3 anos, 10 meses y 27 di s; Celador y 
Comisario tercero de ferrocarriles 4 años, 3 meses y 20 días; 
Inspector de tercera y segunda clase del Cuerpo de Orden 
público 4 anos, nueve meses y 7 días, y Comisario de vigilan
cia de esta provincia 3 años, 9 meses y 29 dias.

D. Agustín López Mercadante, Secretario del Gobierno ci
vil de la provincia de Canarias, cesante, clasificado sin de
recho á ser propuesto para la jubilación que solicita por no 
reunir el mínimum de 20 anos de servicios que al efecto exige 
la ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835.

m o n t e p í o s  d e  l a  p e n í n s u l a

Doña Pilar Zapater y Serrano, huérfana de D. Antonio, 
Jefe de ̂ Negociado de primera clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Dona Antonia en el goce de la pensión del Montepío de 
Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Asunción Bernal y Ramírez, huérfana de D. Ma
nuel, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Lucrecia Ulloa y Vil a, huérfana de D. Teodoro, Con
tador que fué de la Fábrica Nacional del Sello. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Teodora en 
el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pese
tas anuales.

Doña Rosalía Felíu y Boada, viuda de D. Francisco Rotes 
y Pons, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 375 pesetas anuales.

Doña María Vázquez de Zafra, viuda de D. Pedro S nchez 
Tirado, Ingeniero segundo que fué del Cuerpó de Minas. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
750 pesetas anuales.
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Doña María de la Concepción, Doña Martina Carmen y 
Doña María del Carmen Berasategui y Montes, huérfanas de 
D. Juan Ramón, Registrador que fué de la propiedad de San 
Sebastián. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Paulina en el goce de la pensión vitalicia del 
Tesoro de 825 pesetas anuales.

Doña Elisa Sáinz y Alonso, de estado viuda, huérfana de 
D. Ildefonso, Magistrado que fué de la Audiencia de Grana
da. Se le declara con derecho á la pensión íntegra y vitalicia 
del Te oro de 2.125 pesetas anuales^que disfrutaba en com 
participación con su madrastra Dona Leocadia Ibánez.

Doña Francisca de Salís Isidora Expósito, viuda de Don 
Saturio Francisco Tejulor y Jara, Ayudante que fué del pre
sidio de Cartagena. Se desestima su instancia en solicitud de 
pensión, y se decL 'a que debe estar á lo resuelto por esta

Junta en 5 de Julio de 1893, que se le negó igual preten
sión.

M O N TE P ÍO  D E U L T R A M A R

Doña Felicidad Carvajal y Alonso, viuda de D. Bamón 
Pérez, Oficial cuarto que fué de la Secretaría del Gobierno 
general de la isla de Puerto Rico. Se le declara con derecho á 
la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Cristina Diez de Tejada, viuda de D. José Aguirre y  
Fernández, Oficial tercero que fué de la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara, en cumplimien
to de sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo en 8 de Junio últim o, con derecho á la pen
sión de 625 pesetas anuales.

Doña Luisa López de Cepeda, huérfana de D. Ramón, A d
ministrador general que fué de Tributos en Filipinas. Se le

declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 2sa> 
¡ bel en el goce de la pensión d e l  .000 pesosnnuales.

¡ M E S A D A S  D E: S U P E R V IV E N C IA .

Dona. Petronila Bartolomé y Pinilla, viuda de I). JosUPí- 
n illa y Gómez, Capataz de cultivos que filé del; distrito fores
tal de Soria. Sa le declara con derecho á dos masadas de su
pervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfruta
ba el causante:» su fallecimiento.

Doña Herminia Méndez: y Suárez, viuda éte D. Leandro 
¡ Calvo, Oficial quinto, Escribiente que fué deí Ministerio Re 

la Gobernación. Se le declara con derecho á dos mesadas dé 
supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que M is- 
frutaba el causante á su fállecimientow.

Madrid 12 de Octubre; de 1896. =KLí V ocal Secretario,.. Fe
derico Azqirerino.=:V .0 ]iL0= E l  Presidente, Shgasta.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  dita  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 6 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

59 Casado.................... Reblandecimiento cerebral............... ........... Relatores, 3.6 » Párvulo.................. Viruela con flu en te.......................................... Gobernador, 6.
4 » » Idem........................ Tabes mesentérica............................................ Ponce de León, 4.2 » » Idem................ D ifteria................................................................ Sombrerería, 14.

T T rn  ti fM q f *  "V" PO*9 .  . . . . .  • 8 » » A d u lto ................... Viruela confluente........................................... Ronda de Valenci?^, 14.
A 1 V\p  r\ 'N* p r in  _  ̂ ^ 1 » Párvulo................... Raquitism o......................................................... Fuencarral, 151.
PcumnB T? AtipIuipIo - » » 8 Idem ........................ Atrepsia............................................................... Malcampo, 9.

» » 8 Idem ........................ Raquitism o.............................................. .. López de Hoyos, 19.
TíPTll'fíD TTpT'TI 71H P7 . . . .  ̂ . . . . . .  é . . .  » 30 1> » Casado.................... Insuficiencia m itral.................... .................... Ministriles, 5.
f̂ TM ̂  Tlf O "N" . • ............................... .. 38 » » Estrechez ventricular................., ................... Paseo de Embajadores, 106 (judicial]»
T r m p  1 PT1 V il  p l  M . 67 » Casado................... Mielitis crón ica............ .................................. Méndez Alvaro, 16.
TVTn rm  p1 S n 9 TP7  ............. .................................. ... » 11 Párvulo.................. Enterocolitis...................................................... Inclusa.
Tníin W/pt'rl n i ............ ......................... 5 ?> » Idem........................ Difteria................................................................ Sagasta, 19.

44 » » Casado.................... Pulm onía............................................................. Arganzuela, 19 y 21.
Rphíicitián CJíVrdoha,........................... ................................... 49 » » Idem........................ Cirrosis hepática.............................................. Nueva del Este, 5.
P p í I t t í  P p t *p,7. . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . .  ........................... ... ■74 » » Idem........................ Derrame seroso cerebral............................. . Recoletos, 12.
T?po*inn AnHrpci T ,n h o .................................... ................................. 2 » » P á rv u lo ................. Eclam psia................................................ '......... Almansa, 10.
V i r*tnr i ano B 1 ?TiP.n.................. ........................... . .  . . . . . 36 » » Casado............... Broncopneum onía........................................ *. Marqués de Urquijo, 1.
Mnmipl Arredondo ............................................................. 49 » » S o ltero ................... Anemia cerebra l................... ........................... Verónica, 20.
Rafael Snardiar .................................................... .. 69 » » C asado............... Pulm onía............................................................ Colmenares, 3.
Luciano de C a s tro ......................... . ................... .. 74 V iu d o ..................... Reblandecimiento cerebral............................ Soldado, 3.
Eugenio Alcañiz ............................................................ 38 » C asado............. Tuberculosis pu lm on ar.............................. Tribútete, 15.
Gregorio G utiérrez............................................................ » » » » Herida del corazón...................... .................... Ventosa, 12 (judicial).
Renifo P ascu al............................................................................. 18 » » S oltero ................... Viruela confluente........................................... Hospital Provincial.
TVÍioMifil Niiñez........... .................................................. 42 » » Casado.................... Pulmonía lo b u la r ............................................ Costanilla de San Andrés, 6.
José B G arcía ................................. . ......................... .. 77 » » V iu d o ..................... Catarro gastrointestinal............................ Hospital Provincial.
José López . . .  . . *.......................................... 60 » » | Idem........................ Broncopneum onía............................................ Idem.
Casi Ido Castro........................................................ ............ 42 » » ! Soltero ................... Tuberculosis pulm onar.............................. Idem.
Antonio Carrasco ............................................................ » » » U r e m ia ............................................................... Idem.
Tomás Escriben................................................................... 7 » Párvulo................... V iruela.......................................................... .. Estudios, 10.

Feto m asculino.......................................................................... » » » » Claudio Coeílo, 62,

Dofiá Matilde Ferreiro............................................................ » 8 » P árv u lo ................. Tabes mesentérica............................. . . * . . . . Solana, 4.
Felisa Sierra-Plamtey.................................................. » 5 » Idem ........................ M e n in g itis ........................................................ Arcensela 4
Dorotea Barbero............................................................ 1 » » Idem........................ Estenosis laringobronquial . . .

a X I  w U lA D U iC t j  JC •

Fúcar 10.
Pascuala O C a lv o ........................................................ » 5 » Idem ........................ Tabes mesentérica............................. Martín de Varíanq "10
María San L eón ............................................................ 54 » » C asada................... Pulmonía g r ip p a l........................... ..

I iA C IJ l tXJLJ. T CIX w C lQ i 1 \  /  -

Habana, 7.
Ventura Solpérez.................... ..................................... 31 » » Idem ..................... Colapso cardíaco . Peñ nela^ 9
Manuela Retuerta................................................ .. 57 » » Soltera ................. Hemorragia cereb ra l............. . . .  . . Mfi^on Hp Parpdpq 2£y
Eduvigis Pérez.............................................................. 42 » » Casada*................... Cólico hepático » .

ItAuOuIX LIO JL wlUU.uDj faK) •
O n ri'P r ip t9  P a i í i  ^

Pascuala P olo................................................................ 82 » » V iuda.................... Senectud...............................  . . . .
V J U l l u U O l f i  _LJ IX 1 <JL y
Mavor 42

Faustina Fernández.................................................... 50 » » Casada................... Lesión orgánica pardisca
1U Y  U 1 j  T V .

TVTp  tarín Hp PfurPrlpQ Q
Carmen L a lig a .. . ........................................................ 71 » » V iuda ..................... Apoplejía cerebral . . .

XtX OD vJJUL LIO X CLXOLlOOy «7#

Olivar 81 v 32
Matilde Rodríguez........................................................ 8 » » A d u lto .................... Peritonitis. . .  ................. . . .

V-/JIX Y Cl/JL ? u l  Y U Ü »

Princesa 32
María C. Antón Martín............................................... 2 » » Párvulo.................. Tuberculosis . . .

X  1 IJ J L v jv O u i j  t / v •

San Rernardinn 1
Consuelo Menéndez...................................................... 2 » » Idem ............................................. V ir u e la .......................................... .

KJCvJÜ. JlJ \ j  1 J.JLCLj. U .1JIÍ v  y X  »

Santa RárUaTa T
Josefa Pintado............................................................... 3 » » Idem ........................ D ifteria........................... .

ucij-iici jjixi uciicij #•
Vplardp Q

Andrea Prieto................................................................ 2 » » Idem.................... Ictericia
T D l u i  LLO y 17 »

Rlacicn dp n-ar*av Q
Petra Ram os.............................................................. » » 4 Idem........................ Atrepsia. . . .  .

JJXu/iDvU UC U  í l i d  y , ¡7 .
Válo*amp TDinQ A

Vicenta Rodríguez....................................................... 1 » » Idem.................... V iruela ..................... .
Y  C l lg C liU C  A y J L U D j  j t •

M erpi nn 1 2
Carmen Páramo............................................................ 3 » » Idem ........................ M eningitis .

lilU l C/JUiij iU »
Pivinn "Pncrfcm* 4.

Casta Ba j .................................................. 61 » » Soltera.................... Enfisema pulmonar
1 7 1  Y 111U  X C lD lU l y JL *
TTnciDif9 i  P t d v i t i o i q I

Antonia C u billo ........................................................... 72 » » Casada................... B ron qu itis . .
X i.U D j^ llía /1  X  1 U Y l l iU ic L L ,

Idem
Feto femenino............................................................................ » » » » » Hortaleza, 15.

K e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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 ̂(1) Se ha afioptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vige; 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo d 

/o\eCi7 * disP?sic™  establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de 1c 
(2) hu esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

nte; y en este sentido, las enfermedades con- 
e infecto-contagiosas implican la necesidad 
>s enfermos.
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

ID. 'Enrique-Laurido ....................... - .o ------- ----------------------
Mariano 13 airoso . . .  „ ®.............. . . . . . . . . . . . .......... . . . . . . .

35
3

»
»

»
»

Casado................... !
P árvulo..................:

Tuberculosis laringopulm onar ...................
Viruela confluente........ ...........................

San Hermenegildo, 4. 
Hospital de la Princesa. 
Hospital Militar.
Tres Peces, 18.
Idem, 4.
Ministriles, 21 y 23. 
Camino de Carabanchel, 9. 
Val ver de, 22.
Q. Bruño, 33.
Glorieta de Bilbao, 3. 
Aguila, 40.
Idem, 9.
Ronda de Toledo, 10.

34 » » Soltero.................... Pulm onía........ ...................................................
Jor^e Sánchez Márquez............... ........ 50 » » V iu do ................... .. Broncopneum onía............................................

2 » » Párvulo.................. Id em .....................................................................
LmV Fernández . . . .  ............ ............................. 1 » » 1 Idem ........................ E scarla tin a ........................................................

1 » » 1 T d fim ....................... V iruela.. ....................................
Francisco F Campos . . . . . . .  .................................. » » 14 í Idem....... ................ A trepsia..............................................................
Valeriano D íaz.............. . . . . . . . .  .................................... » » 1 Idem ....... ................ In an ición ....................... - .......................... ..
Manuel de Sierra........................... .. . ............. 26 » » Casado.................... Pleuropneumoina agu da ...............................
Manuel R o n c o ...............................  ................................ 2 » Párvulo.. ............... Viruela confluente...........................................
Vicente Quesada . ................... ......................................... 80 » » V iu d o . .................... Bronquitis senil................................................
Mariano Delgado. . . .  ...............  ............................. 32 » » Casado . . . . - ........ Tuberculosis p u lm on ar.................................
Pedro M anzanares........................................................ .. 27 » » S o ltero ......... Idem ...................................................................
Luis Calderón............... .. .................... .................... .. 4 P » P árvulo.. . .  * ......... Pulm onía........................... ................................. Juan de Mena, 16. 

Reina, 8.
Válgame Dios, 4. 
Hospital Provincial. 
Toledo, 119.
Hospital Provincial. 
Idem.
Toledo, 6.
Espino, 6.

Felipe R u bio . . . .  . . . . . .  .............................................. ’ » 5 » Idem ........... Bronquitis........ .................................................
H ipólito Ramos . . .  ............. ............. .................. I » » Idem ....................... Viruela confluente..........................................
L zaro M artínez.................................................................. 44 » » Casado.............. Tuberculosis pulm onar...................................
Juan Bautista Noguera . . .  . .  .................................. .. 78 » » V iu d o ............... .. Apoplejía cerebral.. ....................... t ..............
Indalecio N. Barrera........ ........................................... .. 36 » » S oltero ................. .. Tuberculosis pulm onar.......................  . . .
José Martínez .................................................... .. 2 » » Párvulo................ .. Viruela confluente...........................................
Alfredo Berzosa.............................................................. 2 » » Idem..... .................. B ronqu itis ..........................................................
Lucas Fernández................................................................ » 9 » Idem..... .................. Idem .................................. ........................

Feto masculino . . . . . . . . .  ............... ............ ........................ » » » » » Paseo de San Vicente, 10. 
Costanilla de Santiago, 6. 
Colmenares, 8.

Idem ....................... ......................................... ..
Idem ................................ .............. ...............................................

»
»

»
p

»
»

»
»

p
»

Idem ............................................................................................ » » » » » Hospital Provincial. 
Carolinas, 21.
Santa Teresa, 1 (judicial).

Idem ...................................... ............................................. .. » » » » »
Idem ...................................... .....................................*.............. - » » » p »

Doña Magdalena Zamorano............ ................................. .. 66 » » Viuda. ................... Pulm onía....................... ............................... Hospital de la Princesa. 
Toledo, 124.
Hospital de la Princesa. 
Particular, 3. 
Fuencarral, 88.
Bastero, 13.
Eraso, 13.
Travesía de la Parada, 8. 
Aya la, 16.
Esperanza, 13.
T n i11 i n 1

Andrea M artínez........................................................... 55 » » Casada......... .......... Uremia.................................................................
Margarita M rtín .................................................. .. 9 ; » » S o ltera ................... Fiebre tifo idea ........................................
Carmen A guado............................................................ 1 » » Párvulo................ . V iruela........ í .......................................
Adela M oirón................................................... .. » 9 » Idem ........................ Viruela confluente................................. .
Josefa Ja draque................... ......................................... 4 » » Idem..........'. ............ Idem ...........................................................
Encarnación López...................................................... 3 : » » Idem ........................ V iruela..................................................
Vicenta González......................................... ............* ~ 28 » » Soltera.................... Tuberculosis pu lm onar............................... ..

Pulm onía............Ildefonsa Zamora................................. ...................... . 71 » » Casada....................
Felisa A lca ra z ............................................................ .. 4 » » Párvulo.................. Bronquitis c a p i la r ...................
Dolores Navarro. . . .  ............... . . . . . o .......... » » » »
Francisca Camas............................................. .. 1 » Párvulo.................. Gastroenteritis..

 ̂ULllC/lcll.
Juan del Risco, 17.
Arco de Santa María,, 3. 
Jardines, 36.
Ruda, 7.
Ventosa, 3.
Embaj adores ,102. 
Hermosilla, 58.
Hort leza, 130. 
Fuencarral, 110.
San Bernardo, 94., 
Atocha, 14.
Carretas, 13.
Paseo de San Vicente, 8. 
Méndez Alvaro, 16. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Pozas, 6.
DAnnl O

Elisa González....... ............................ ................ .......... 1 » » Idem ........................ M eningoeucefalitis
Elisa Blanco ....................... ................................. 8 » » A d u lto ................... V iru e la .. ................... ..
Pilar Quintans................................. .......... ................... » 4 » Párvulo................... Broncopneumonía
Francisca J. E lizon d o ............................................ » 10 » Idem........................ E n teritis .........................
Tomasa Caro...................................................... .. 78

»
» » Viuda...................... Hemorragia cerebral

María E. R ubio.................. ............................... 10 » Párvulo.................. Viruela confluente .
Eu°*enia Larrañaga..................................................». 17 yy » Soltera................... Pulmonía aguda................................................

Metrorragia puerperalPetronila G a rc ía ...................................................... 44 » » Casada....................
Tomasa G arcía.......................................................... .. 50 » Idem........................ Pulmonía grippal
María Grañeda................................................................. 41 » » Idem........................ Insuficiencia mitral
María C. Hergueta.............. ' . ........................ ................. ....... 2 » » Párvulo.................. Enterocolitis .  .  .  .

Carmen Junquera............................................................ 8 » » A d u lto .................. M eningitis granulosa
Josefa Sanahuja.......................................................... .. » » 9 Párvulo.................. Bronquitis capilar
Josefa García .......................................... .................... * 55 » » V iuda..................... Artritis tuberculosa
Juana Fernández.......................................................... 72 » » Idem........................ Tuberculosis pulmonar
Gregoria Barrero.......................................................... 74 » » Casada................... Hemorr g*ia cerebral
Antonia Bengochea................................. .................. .. 3 » Párvulo.................. M eningitis...............................

Feto femenino ..................................................... » » » » ))■
Idem ............... ........................ ......................................... ...................................................... » » » \ \

IvUSíll,  O .

Costanilla de Santiago, 8.//
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(1) Se ha adoptado esta clasiflcaci :n  atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en este sentido, las enLÍermedades con-
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección dé las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid. 17 de Octubre de 1 8 9 6 . = El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de la H istoria
Premios instituidos por D. Fermín Caballero.

I. Premio á la virtudpara el año 18 97 .—Esta Real Acade
m ia conferirá en 1897 un premio de 1.000 pesetas á la virtud, 
el cual será adjudicado, según expresa textualmente el fun
dador, «á la persona de quien consten más actos virtu-sos, 
j a  salvando náufragos, apagando incendios, ó exponiendo de 
otra manera su vida por la humanidad, ó al que luchando 
con escaseces y adversidades se distinga en el silencio desor
den doméstico por una conducta perseverante eig el bien, 
ejemplar por la abnegación y laudable por el amor á sus se
mejantes, y por el esmero en el cumplimiento de los deberes 
con la familia y con la sociedad, llamando apenas la aten
ción de algunas almas sublimes, pacíficas como la suya.»

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto que se halle 
comprendido en la cláusula transcrita y que baya contraído 
el mérito en el año natural que terminará en ñn de Diciem
bre de 1896, se servirá dar conocim iento por escrito, y bajo 
su firma, á la Secretaría de la Academia, de las circunstan
cias que hacen acreedor al premio á su recomendado, con los 
comprobantes é indicaciones que conduzcan al mejor escla
recimiento de los hechos.

El plazo para admitir las comunicaciones de esta índole 
terminará el día 15 de Febrero de 1897. La Academia, previo 
informe de una Comisión nombrada al efecto, resolverá antes 
del 15 de Abril, y liará la adjudicación del premio en cual
quiera junta pública que celebre, dando cuenta del resultado 
en  la  G a c e t a .

II. Premio al talento para 1897.-—La Academia otorgará 
un premio de 1.000 pesetas al autor de la mejor monografía 
relativa á la Historia ó á la Geografía de España, escrita en 
castellano, que se haya impreso por primera vez en cualquie
ra de los cuatro años transcurridos desde 1.° de Enero de 1893 
basta fin del presente año, que no haya sido presentada as
pirando al premio de 1896 ni hay» sido costeada por el Esta
do ó por alguna Corporación oficial.

Los autores que aspiren á este premio remitirán dos ejem
plares de su obra á la Secretaría de la Academia antes del 
día 15 de Enero próxim o. La Academia, previo informe de 
una Comisión nombrada al efecto, resolverá cuál de las obras 
presentadas es acreedora al premio, y haráMa adjudicación 
en junta pública antes de terminar el ano académico de 
1896-97, dando cuenta en la G a c e t a .

Madrid 14 de Octubre de 1896. =E1 Secretario accidental, 
Cesáreo Fernández Duro. —1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de B ienes y Derechos del Estado de la provincia de J aén.

D. Carlos Fernández Liencres y  Herrera, Adm inistrador 
de Bienes del Estado de esta provincia.

Hago saber que por acuerdo del lim o. Sr. Delegado de Ha
ciende de esta provincia se sMca á pública subasta la impre
sión del Boletín de Ventas de Bienes Nacionales de la misma, 
con  arreglo al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación  y se encuentra de manifiesto en la dependencia de 
3ni cargo, sita calle del Obispo, núm. 7, cuyo acto tendrá lu 
gar el día 24 de Noviembre de 1896, á las doce de su manana, 
en ’el despacho de dicho lim e. Sr. Delegado.

Lo que se hace público para conocim iento de los que quie
ran tomar parte en la subasta.

Jaén 15 de Octubre de 1896.— Carlos F. Liencres.

Pliego de condiciones á que ha de sajelarse la subasta para la pu
blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, que principiarán á contarse desde el día en que se otor
gue la correspondiente escritura, y  terminarán en igual día 
del año de 1899, insertando en él todos los anuncios d e s 
bastas de fincas que radiquen en la provincia y los de arrien
do de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bienes del Estado 
por lo, que se refiere á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Adm inis
trador de Bienes del Estado de la provincia, siendo respon
sable de cualquier error de imprent que se cometa y repro
duciendo á su costa lo que se hubiese equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con 
exclusión  del continuo, de las mismas condiciones que el del 
pliego  común del sello y  de igual calidad al que estará de 
xnanifie 4  o en las oficinas de la Adm inistración de Bienes del 
Estado.

4 .a El tipo de la letra que se emplee en la inserción será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no

retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el_ editor al 
precio de la contrata, será el de 50 á 120, que se señalará por 
la Adm inistración de Bienes del Estado y que habrá de en
tregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cum plir cualquiera de las 
í condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo

aquellos perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista » la diferen
cia que resulte entre ésta y la anterior, si aquélla fuere ma
yor á la segunda, y sin abono de ninguna clase en el caso 
contrario, de conformidad con lo que sobre este punto pres
cribe el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte inte
grante de este pliego en cuanto en él no se halle prescrito y 
sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por 
cualquier concepto sean exigibles al contratista, se harán 
efectivas por la vía de apremio y procedimiento administra
tivo que previene la vigente ley de Contabilidad; y las cues
tiones sobre inteligencia y cumplimiento del contrato que se 
susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por 
la vía contencioso administrativa después de apurada la g u -

; bernativa.
9.a La fianza de que trata la condición 7.a ascenderá á 250 

pesetas, que consignará en la Caja de Depósitos en metálico 
ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan las

i disposiciones vigentes.
; 10. Para presentarse como licitador en la subasta han de

consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la sucur- 
¡ sal de la Caja de Depósitos de la provincia, acreditando con 
. el correspondiente resguardo, que será devuelto á los intere

sados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá 
ínterin se apruebe el remate por la Dirección general y llene 
el adjudicatario la condición que precede.

¡ 11. No se admitirá postura que exceda de 6 céntimos de
peseta por precio de cada pliego de impresión, 

i 12. Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, con 
¡ sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa

ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no será admitido.

Se recibirán las proposiciones por media hora más de la en 
que se principió el remate, transcurrida la cual se dará lec
tura á los pliegos cerrados, declarando provisionalmente, y 
sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación  oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor una vez aprobado aquél por la 
Superioridad; notificada la adjudicación al contratista, se 
otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro 
del término de tercer día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia en los términos que previene la Real orden de 27 de 
Febrero de 1852.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscrición en beneficio suyo al precio que le con 
venga.

16. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en caso de 
que faltase al otorgamiento de aqmdla, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relati
vo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
que se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en el Boletín oficial de la provincia siempre que se 
considere conveniente.

18. El contratista queda obligado á pagar la contribución 
industrial que le correspónda por este contrato, con arreglo 
al reglamento vigente.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e   y de las condiciones y requisitos que se és-
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes del Estado, se compromete á tomarlo á su cargo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por
el precio d e  cada pliego de papel impreso de la marca del
sellado.

Jaén 15 de Octubre de 1896.=Carlos F. Liencres.
363—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Guetaria.—Josefa Ezpeleta, Quinta, 5.
Ceuta.—Miguel Ortiz, Minas, 26.
Reus.—Baldomero Santiagos, Ancha, 65, principal, 
Alm ería.— Catalina E. García, Capellanes, 10.
M álaga.— José Oliver, Calvario, 1.
Segovia.—José Godor, Caballero de Gracia, 38.
Barcelona.—Moran, Mayor, 23.
París.—Tyfe, Infantas, *5, principal.

Cartagena.— José Fernández, Fontanella, 30, tercero. 
Palma.—Doctor Azcarrita, calle Independencia, 9. 
Alhama de Granada.—Francisco Musén, Florániz, 2, 
Zaragoza.—Pinos.
Sevilla.—Julio Estevas, Fuencarral, 29, principal.
G a tv —Bautista Pons, Zorrilla, 10.
París.—W ílliam  Fite, 23, calle Mayor.
Barcelona.— Ascensión Montalva, Correo, 4, principal.

ESTE

Chistiansnnd.—Elizondo, Lagasca, 9.
Jerez de la Frontera.—Luis Magans, Doña Bárbara de 

Braganza, 1.
Torredonlimeño.— José Paredes, Serrano, 37.

NORTE

Talavera.— Antonio Lara, Palma alta, 5.
Coruña.—Fermín Diez, Montesquinza, 7, segundo.
San Martín de Valdeiglesias.— Antonio Díaz, San V icen

te, 32, patio, núm. 6 ó 7.
Madrid 18 de Octubre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Anto

nio Salces.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de A tierros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Coja de Ahorros 
en la ultima semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

f................................
Imponentes Nuevos Total de Importe 

por ¡ imoo- impo- en 
continuación, nentes. nent«s. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas ........... 822 187 1.009 ¡ 219.121

Sucursal 1.a — Plaza de j
San M illán, núm. 11.. 98 14 112; 19.765

Idem 2.a — Corredera ba- ¡
ja, 5 7 .............................. 87 15 102 21.405

Idem 3.a — Infantas, 11. 90 16 106 18.578
Idem 4.a — Santa Isa

b e l ^     113 15 128 23.593

Totales  1.210 247 ' 1.457 303.262

PA G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

j Total j Total 

Por saldo. A  cuenta, reintegros, e intereses.

C e n tr a l . . . . .    293 385 678 338.144
.

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
ús Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel O rdóñez.=M ar- 
piés de N erva .=D . Antonio G il L eceta .= D . Ignacio Suárez 
3rarcía.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=M arqués de L u q u e .=  
1. José María de Pando y Saavedra.=Vizconde de Torre A l-  
niranta.— Dé Mariano González D ueñas.=D . Alberto Bosch 
r Fustegueras.—D. Andrés Mellado y Fernández. = D . G u i- 
lermo Benita Bolland.— Marqués de Comillas y  D. A ntonio 
í<aa y  Rute.

Madrid 18 de Octubre de 1896.=E1 Director Gerente, José 
Uvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CÁDIZ

La Sección tareera de lá Audiencia provincial de Cádiz.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 

procesado Juan Becerra Gómez, h ijo de Juan y de María, de 
treinta y  dos años de edad, de estado soltero, natural de Be- 
nao ján, partido de Ronda, provincia de Málaga, vecino que 
fué de Bena :ján, de ocupación jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desdó ei é& l*  inserción de la  misma en la G a c e t a  d $
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M a d r id , comparezca en la  cárcel de esta ciudad á responder 
á 1 s cargos que le resultan en la causa incoada en el Juzga
do de instrucción de Snn Roque por el delito de abusos des
honestos y que hoy pende ante este Tribunal; apercibido que 
de n - verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rehelde.

Dada en la ciudad de Cádiz á 6 de Octubre de 1896. =E1 
Presidente, Francisco Noguerol.=El Secretario, José de Soto.

J—6913

Juzgados de primera instancia.
ANTEQUERA

D. Luis Moreno Fernández de Roda, Juez municipal de 
esta ciudad, é interino de instrucción de la misma por indis
posición del propietario.

Por el presente se cita por término de diez días á José 
Campoy de la Cruz, Antonio Fernández, alias el Seco, y á 
una prostituta llama Josefa, que en el mes de Abril de 1895 
residía en Sevilla, ignorándose las demás circunstancias y 
actual paradero de los tres referidos sujetos, para que dentro 
de dicho término comparezcan en este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en causa que se sigue sobre hurto de un 
mantón de Manila de la propiedad de Antonia Leal Carrasco, 
cuyo mentón obraba en poder de Juan Santiago, vecino de 
esta ciudad.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso NIII 
(Q. D. Gr.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias con el 
fin de averiguar el actual paradero de los referidos sujetos, 
haciéndoles saber comparezcan en este Juzgado.

 ̂Antequera 2 de Octubre de 1896.=Luis Moreno.—José 
López Tamayo. J—6852

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santos Mena Zorrilla, natural de Población de Cerrato, de 
treinta y un años, casado, jornalero, hijo de Matías y Anto
nia, vecino de M drid, de estatura regular, delgado, ojos 
pardos, con bigote rubio, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de L presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para cierta diligencia 
en causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el peljui- 
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Badajoz á 30 de Septiembre de 1896.=Francisco 
Mifsut y Macón. = E l Secretario, Francisco Cobos.

J—6853
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama ú Sebastián 
Roura Negreta cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado. sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la 
práctica de una diligenci de justicia en m ritos de la causa 
que se sigue contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimien
to de que en otro c- ŝo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á' todas las Autoridades y 
demás funcionarios que componen la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura del expresado Sebastián Rou
ra y Negret, poniéndole en las cárceles de esta ciudad á mi 
disposición, caso de ser habido.

Dad en Barcelona á 3 de Octubre de 1896.—Francisco de 
Paula Ayala.—Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Secre
tario. J—6854

CÁCERES

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación del que refrenda se instruye sumario 
por el delito de hurto de caballerías contra dos sujetos des
conocidos, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura de los dos sujetos que luego se ex
presan, poniéndolos, en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en diclm causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
sujeto gitano, con barba corrida, de regular "estatura, y otro 
individuo que le acompañaba, también gitano, el día 22 de 
Octubre del año último en el sitio denominado Terrona Alta, 
los cuales, al apercibirse de la presencia de una pareja de la 
Guardia civil, dejaron abandonadas cinco caballerías mayo
res de ilegítima procedencia.

Al pr opio tiempo se llama al dueño de una jaca capona, 
de diez y ocho á veinte años, castaña oscura, hierro en la 
maza izquierda A. B., que dejaron abandonada los sujetos de 
referencia.

 ̂Dada en Cáceres á 6 de Octubre de 1896.=Alfredo Yela y 
López.=Por su mandado, Antonio Escobar. J—6855

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á los que sean autores de la 

sustracción de una jaca castaña oscura, calzada de un pie, 
cerrada, con un agujero en la nariz, dos esparabanes, y heri
da en la paletilla derecha, que pertenece á Felipe Romero 
Arellano, de esta vecindad, y desapareció á las cuatro de la 
tarde del día 6 de Septiembre último de la finca nombrada de 
la Aurora, ante de la Tía Dominga, ruedo de esta capital, 
para que en el término de diez días, ó contar desde la inser
ción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito calleja 
Marqués de Yillar, núm. 3, para recibirles su correspondien
te declaración; previniéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de la mencionada caballería, y en 
caso de ser habida ponerla á disposición de este mi Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentre, si éstas no ofre
cieran las debida garantías de su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 6 de Octubre de 1896.=Antonio Alon
so Solano.=De orden d« S. S., Federico Duarte.

J—6856
ESTEPA

D. Yicente Chervás y Begud, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
el Escribano que refrenda se sigue expediente á instancia de 
Antonio Reyes Cruz, como marido y legal representante de 
Carmen Ruiz López, vecinos de Herrera, sobre la administra
ción de bienes de José Yicente Ruiz Matas, natural de dicha 
villa, de la que se ausentó hace veintitrés años, ignorándose 
su paradero, y siendo la solicitante pariente en segundo gra
do con el ausente, ha solicitado se le entregue bajo fianza 
la administración de dichos bienes, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se llama por este segundo edicto y por término de dos meses 
al expresado ausente y á los que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes ni aquél no se presentase; pre
viniendo á los que se crean con mejor derecho que el solici
tante, que deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en este Juzgado.

Estepa 7 de Octubre de 1896.=Yicente Chervás.=Por 
mandado de S. S., Lijfrene.iado Antonio Martín.

452—P
LAS PALMAS

D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

 ̂ Por empresente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Gui- 
llén Bolaño, de esta vecindad, cuy paradero se ignora, para 
que en el término de quince días, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante 
este Juzgado con ob eto de prestar declaración en el sumario 
que me hallo instruyendo por lesiones al mismo; advirtion- 
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Las Palmas 1.° de Octubre de 1896.=Celso Torres.=De or
den de S. S., P. E., Mariano Romero. J—6857

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín González y Fernández, hijo de José y de Antonia, de 
veintidós anos de edad, de estado soltero, natural de Lebrija, 
partido de Utrera, provincia de Sevilla, vecino que fué de 
esta ciudad de ocupación barbero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca in erto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad en virtud de 
estar ^cordada su prisión por la Superioridad; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho; siendo sus señas; estatura regular, cabello castaño, 
ojos pnrdos, nariz y boca regulares y barba poca.

Al propio tiempo se ruega y encarga ñ todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Jerez de la Frontera á 3 de Octubre de 1896.= 
Manuel Serna Higuero.=Antonio Camacho.

J—6858
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
este partido.

F ig o  saber que en este de mi cargo y por la Secretaría 
del que autoriza se sigue causa criminal de oficio contra Be
nito Jurado G rrido, Ricarda Menéndez y Andrés Barragán, 
sobre estafa, al parecer á un individuo francés, cuyo nom
bre, apellidos y domicilio se ignora, en la que se ha acorda
do se ofrezca la causa por medio de erte edicto, para que en 
su caso manifieste si quiere mostrarse parte en ella, si re
nuncia ó no la restitución de la cantidad estafada y á la in
demnización de daños y perjuicios.

En cumplimiento de lo prevenido, se pone el presente, 
para que surta los efectos procedentes, en Linares á 8 de Oc
tubre de 1896.=Lorenzo Cuadrillero. =P or su mandado, Ma
nuel Martín. J—6860

LOJA
El Sr, D. Ramón Recio Fuensalida, Juez instructor acci

dental de esta ciudad, en providencia dictada hoy en causa 
criminal de oficio seguid en este Juzgado en virtud de de
nuncia contra Cecilio Pnlacios, por haber cortado un precinto 
de un VMgón diferido en la estación férrea de esta ciudad, ha 
acordado se cite por medio de la presente que se insertará en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz y G a c e 
t a  d e  M a d r id , á D. Manuel Bustos Rodríguez, factor guarda 
aguja que fué de la estación férrea de esta ciudad, para que 
en el término de cinco días al de la última inserción, y hora 
de las doce de su manana, comparezca ante este Juzgado ins
tructor á fin de recibirle declaración en dicha causa, á tenor 
de la cita que le resulta y demás conducente.

Y para dicha citación del D. Manuel Bu tos Rodríguez, yo 
el Escribano extiendo la presente, en la que, además de los 
requisitos ya expresados, se hace constar la obligación que 
tiene el citado de concurrir á este llamamiento bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas, y que el Juzgado donde debe concurrir se 
encuentra situado en la casa núm. 2 de la Cuesta de Sorloza- 
no, de esta ciudad.

Loja 3 de Octubre de 1896.=E1 Escribano, Ildefonso Or
tega. J—6859

MADRID— AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.

Hago saber que en los autos de concurso necesario de 
acreedores de D. Fernando Miranda y Miranda,, que se tra
mitan en este Juzgado de mi cargo, han sido nombrados Sín
dicos los Sres. D. Pedro Antonio Cañabate y Cor doy y Don 
Santiago Vandewalley Ramírez Rocha, los cuales han acep
tado y tomado posesión de dicho cargo; y  se previene que á 
dichos señores se entreguen todas las cantidades y dem ss 
que corresponda al dicho concursado D . Fernando Miranda.

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1896.=Baldomero Gu- 
llón ,=A nte mí, Juan P. Pérez» 453—P

MADRID—CENTRO
I). Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
 ̂ Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Gonzalo Fer

nández de Córdova y Ojeda, de veintiocho años de edad, es
tudiante, natural y vecino de estn Corte, con domicilio en la 
callede Eguílaz, núm. 8, principal, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, ó en la pri ion celular en Con
cepto de preso hasta tanto que preste fianza personal á res
ponder de la suma de 2.000 pesetas, á virtud de causa contra 
el mismo por alzamiento de bienes; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular, buen color, pelo y barba negros, facciones 
regulares, ojos pardos, sin ninguna cicatriz visible, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 7 de Octubre de 1896.=Juan Francisco Ruiz.=Por 
el Escribano Sr. Alonso Fadrique, Bartolomé Uceda.

J—6861
MADRID—HOSPITAL

En virtud de procidencia dictada en 5 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en los autos promovidos por Doña Antonia Yerdugo 
como madre y legal representante de la menor Doña Juana 
Ochoa y Yerdugo, sobre prevención del juicio voluntario de 
testamentaría del finado D. Manuel Ochoa y Fernandez, y 
hoy sobre aprobaci n de las operaciones particionales, prac
ticadas y presentadas por los testamentarios, contadores y 
partidores D. Felipe Martínez, D. Antonio de Seígas y Don 
Gervasio Ochoa, se cita por medio del presente edicto á los 
herederos de D. Modesto Ochoa y Roderos, legatario de parte 
alícuota del causante, que falleció en esta Corte en el mes de 
Agosto último, para que comparezcan en el local de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. L el 
día 6 del próximo mes de Noviembre, á las dos de su tarde, á 
fin de celebrar la junta á que han sido convocados loa inte
resados en dichas particiones y los testamentarias que las 
han practicado, para que oídas las explicaciones que mutua
mente se dieren, acuerden lo que más convenga sobre la apro
bación de aquéllas, en virtud de la impugnación hech" á las 
mismas por Doña Antonia Yerdugo en la representación ex
presada; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1896.=Y.° B.°=Jacobo Sales. =E I 
Escribano, Celestino de Flores. 449—P

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio López, 
alias Corusa, de unos veinte á veinticinco años de edad, igno
rando sus demás circunstancias de filiación, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de prestar declara
ción como procesada en causa que se le sigue por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y -ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura baja, picado de viruelas y usa bigote; vistiendo blusa, 
pantalón y chaleco de pana, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 3 de Octubre de 1896.=Luis Ponce de Le('n .= E l 
Escribano, Esteban Ünzueta. J—6779

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Eduardo Lomas Jiménez, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad 
de Málaga.

Por la presente se cita llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarle de de el en que tenga lugar la inserción de la presente 
en el Boletín ofiícial de esta, provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Miguel Moreno Ruiz, hijo de Pedro y de María, de cuarenta 
años, natural de Benamargosa, vecino de Marbella, para que 
en el indicado termino se persone en la sala audiencia de 
este Juzgado, situado en la planta baja del edificio ex con
vento de San Agustín, en la calle del propio nombre, para 
hacer efectiva la multa de 210 pesetas 24 céntimos que le ha 
sido impuesta en la causa que por el delito de contrabando 
se le sigue; advertido qne si no comparece dentro del indica
do término se procederá contra el mismo hasta declararlo 
rebelde.

Del propio modo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicinl procedan á la busca 
y captura de Miguel Moreno Ruiz, conduciéndolo á la cárcel 
á mi disposición.

Dada en Málaga á 1.° de Octubre de 1896.=FMuardo Lo
mas. = P or mandado de S. S., Antonio González y Garrida.

J—6807
MÁLAGA—MERCED

D, Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia, 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza £ 
Miguel Toledo Nadales, de esta naturaleza y vecindad, 
treinta y cinco años, soltero, industrial, para que.*, en el tér^ 
mino de quince días, contados desde el de la inserción de esta 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín qflcial da esta, pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á pagar la multa que 
se le impuso en causa sobre contrabando' de cerillas; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades, y requiero á los agentes 
de policía judicial para que busquen y hagan comparecer á 
dicho individuo ante este Juzgado, si es hallado.

Dada en Málaga á 5 de Octubre de 1896.=Franciseo Ga- 
llego y Blanco. =E1 actuario, Diego Egea. J—6808

MOTA DEL MARQUÉS
D. Leonardo Guerra y Puerta, Juez de instrucción de esta 

villa de la Mota del Marqués y  su partido.
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Por d  p íc e n te  edicto, y eft m é tf a s  del sumar®. que ins-
yo sobre muerte casual de Cesáreo Sumiller a Rodríguez, 

la atura! de Tiedra, con domicilio etilu iensaldaña, cuyo cadá
ver del mismo fue fa llad o  en el -pueblo de Casa sol a de Antón 
el día 5 de Septiembre últim o, se cit i r llam a a Antonia F er
nanda 'Cuadrado,, esposa que fué de dicho interfecto, asi como 
tam bién á los h ijos del mismo, ve mo que fueror de referido 
Üuenrsaldaña, v cuyo actual p ir a d u o  de les mismos se igno
ra , ipara que-'dentro del term ino de diez días, á contar desde 
lia Inserción '(Bel presente en el Boletín oficial de esta provincia 
;y 'G a ce ta  be M adrid , comparezcan ante este Juzgado para 
♦ofrecerles «1 procedimiento; bajo apercibimiento que de no ve- 
■orificarlo les parará el perjuicio que 1 íuldore lugar.

Dado en la Mota del Marques á 5 de Octubre de 1896.^ L e o 
nardo G uerra .—Por su mandado, Francisco Ib Vil la fanc.

J —6862
NOYA

D. A gustín  Malvido San M artín, Juez municipal ik este 
t ’rm ino, funcionando de primara instancia del partido por 
traslación  d d  propietario.

Hago saber que José Campos Duran, natural y r ic ino  que 
fuó d i  esta villa, falleció m  ella el din 1? de Mayo de 1865 sin 
haber otorgado tisfcamentó, pero si una escritura t i  18 de 
Knero di 1862, ante el Notario de la misma villa D. Manuel 
B 'inidii Martelo, por la cual ti José Campos y su mujer Car
men Rodríguez Friirtx por nu tener lie rederos forzosos, el 
Campos i tata donación para, después de su fallecimiento de 
tollos siis bitnes, denelios y acciones á su mujer la Carmín 
h u d r íg im b a jo  tue rfa  eondieiones, y entre estas que, si m u
riese o i Caninos antes de la Carmen pasen á illa en uuiiructo  
toilos los hitues, di los que podrá disponer como propietaria 
caso llegue a tener necesidad ó se encuentre enferma, y ca
sando de soguiielas nupcias goce el referido usufructo con la 
facultad diena, y teniendo familia pase á ésta la propiedad 
fot d sin nG rieeión , pero no habiéndola, la propiedad, des- 
p ifa  de cesar el usufructo, siga, a los herederos d d  Campos, 
precisamente lo- más próximos y mu® pobres; que Rosalía 
Campos Duran, coime ida por Rosario, natural y rehílente en 
esta villa, pero sin domicilio liio, lia comparecido tues te  Juz
gado promoviendo el juicio universal correspondiente para la 
adjudicación de dichos b enes, aligando derecho á ellos por 
ser hermana del José Campos, haber fallecido la Carmen Ro
dríguez sin dejar sucesión y reunir las demás circunstancias 
exigidas por el José, y habiéndose admitido la demanda en 
providencia di 3 de Junio, he acordado llam ar por edictos á 
los que se crean con derecho á dichos bienes para que com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación de aquéllos en la G ace ta  de M adríd.

Lo que se hace sabir al público por este segundo edicto 
para los efectos consiguientes, haciéndose constar que no se 
ha present- do ningún aspirante.

Dado en Noy a á 26 de Septiembre de 1896.—A gustín M al
vido San M artin.=E1 Escribano, Secretario, Andrés Yidal 
Núñez, 451—P

NOVELDA

El Sr. Juez instructor de esta villa y su partido, por pro
videncia de hoy dictada en cumplimiento á carta  orden de la 
Suerioridad, dim anante de la caus instru ida en este Juzga
do sobre hurto  contra B autista Castañeda Sánchez, h - acor
dado se cite al testigo Lucas Sánchez González, de profesión 
g im nasta  ambuhmte, para que el día 28 de Noviembre próxi
mo, a las once de la m añana, comparezca ante la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Alicante, con ob.eto de 
puc asi-ta al juicio oral de la referida causa; bajo apercibi- 
m itn to  que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Y pora que pueda llevarse á efecto en legal forma la ex
pía soda ritarhii, expido la presente en Nove Ida á 5 de Octu
bre de 1896.=JÜ Secretario, Leandro Martínez.

J —6863
PAMPLONA

D, Salvador Ahifont y Marco, Juez de instrucción de Pam 
plona y su partido.

Por Ja pr. sente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bau
tista Echeverría Yakb’s, hijo do Luis M aría y de María Agus
tina , soltero, gitano, de diez años de edad, nacido en Francia, 
sin domicilio, y cu i, o actual paradero se ign or a , par a que en 
d  termino de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente e n  la G i c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín o/icíaf de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder a los cargos 
que le resultan en causa que instruyo contra el mismo sobre 
hurto; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero a todas las Autorida
des de la Nación, y en especial á f a  agentes de la policía ju 
dicial, procedan a la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirla dhpongan su cinducción a las cárceles de 
es en ciudad, y á mi disposición, con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona a 7 de Octubre de 1898.=Salvador Ala- 
fun t.—-De su orden Dionisio Itúrbide. J —8839

PUENTE DEL ARZOBISPO

D 1 afconio Rodríguez M artín, Juez de instrucción de este 
•partid

1 oí la presente se cita y llam a a Calixto Arteaga Ciernen- 
tL. dt tie¿nta y siete años de edad., can d o 1, ganadero, natural 
y  vecino de A le ande te de la Jara , y en la  actualidad en igno
rado  paradero, para que dentro de los diez días, siguientes al 
df l a  publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a - 
„ dem, se presente en la sala audiencia de este Juzgado á fin 
ole prestar declaración indagato ria  en el sumario que contra 
e l’ mismo se sigue por hurto  de miel; bajo apercibimiento de 
q u ’c e a  otro caso será declarado rebelde y le parará el perju i
cio á que hubiere lugar con arreglo á  ley.,

A  fe vez ruego y encargo á las A utoridades civiles y mi
litar es procedan A la busca, cap tura y  conducción del Calix
to Ar tenga Clemente, conduciéndole, a l ser habido, á dispo
sición d.e este Juzgado.

D ad a  en Puente del Arzobispo á 5 de Octubre de 1896»= 
A n ton io  Rodríguez, =D e su orden, Manuel Quiroga.

J —6840
PUENTE CALDELAS

D. Jo sé FApez Boullosa, Juez de instrucción accidental de 
Puente C aldM 's.

Por el presente edicto se requiere al procesado Rain m 
Quíntela NiínDz, conocido por Quíntela Roca, casado, de 
tre in ta  y un años de edad, in oficio conocido, natu ra l de 
San Payo de Paradelfi, A yuntam iento de Toques, en el p a rti

do df Y:zúa, v vecino de O rdeño en el de la Estrada, para 
que dentro del term ino di sexto día, a contar desde la inser
ción en la G vt f ty  d f M \nim e comparc/en anle che Ju /gado 
de Lnstruecr n y pro Me fianza personal por valor de 2,000 pe- 
setos, para asegurar las  re sp 011 sahi I i dude - pecuniarias de la 
causa que si le ínMruye sobre lesiones a Francisco Fernández 
D u ra n ; apercibido de'qni en otro caso si p r o u d t r á a l  em
bargo de su s  bienes en cantidad suficiente á cubrir dicha 
suni i

1 líente Caldelas 28 de Septiembre de 1896.=Jose  1 opez,— 
De u  den de S, 8., Ricardo Martínez., J~  t Hv

SALAMANCA

D. Manuel Torres Re que na, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por 1 a presente se cita, llama y i m plaza a T uis García. S i - 
vero, natural y residente di esta capital, soltero, di diez y 
siete años de edad, hijo de Pedro y Rosa, i sta difunta, p in 
tor, con instrucción, cuyo actual para di r o y domicilo se ig
noran, para que comparezca en este Juzgado din  tro del tér
mino di diez días, a contar desde la publicación de la. pre
st nte en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, para la práctica de cierta diligencia tn  la causa, que 
se sigut contra él y otros por robo; y caso de no hacerlo k  
p a r a n  el perjuicio que haya lugar.

Fn su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades civilts y militares y agentes de policía judicial pro
cedan a, bu busca y captura, y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición en cla- e de preso en la cárcel pública de esta 
ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Salamanca á 3 de Octubre de 1896.=M anuel To
rres Reqnena.=Ante mí, Antonio Márquez. J —6780

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En virtud  de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que 
instruye por hurto  de cuatro gallinas á Carmen Zamorano 
contra Ju an  Martínez González, alias Castora, hijo de José y 
de Dolores, ele veinticinco años de edad, soltero, del campo, 
natural y vecino de esta ciudad, se cita y emplaza á este pro
cesado para que dentro del term ino de cuarenta días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en L G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Cádiz, por medio de Abogado y Procurador que lo 
defienda y represente en dicho sumario; apercibido que de no 
verificarlo se les nom brará de oficio por dicho Tribunal.

Y para que sirva de citación y emplazamiento al expresa
do Juan  Martínez González, expido la presente en Sanlúcar 
de Barrameda á 30 de Septiembre de 1896.=E1 actuario, R a
fael Carceller. J —6841

En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que ins
truye por el delito de hurto  de unas tijeras de podar á José 
Becerril García, contra Antonio Sánchez Seco, conocido por 
el hijo de Paula, hijo de Francisco y de Rosalía, de veintrés 
años de edad, soltero, del campo, n a tu ra l y vecino de esta 
ciudad, se cita y emplaza á este procesado, para que dentro 
del térm ino de cuarenta días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante la Audiencia provincial de Cádiz por medio 
de Abogado y Procurador que lo defienda y represente en di
cho su S ario; apercibido que de no verificarlo se le nombrará 
de oficio por dicho T ribunal.

Y para que sirva de citación v emplazamiento al expresa
do Antonio Sánchez Seco, expido la presente en Sanlúcar de 
Barrameda á 30 de Septiembre de 1896.=E1 actuario, Rafael 
Carceller. J —6842

En v irtud  de provincia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en el sumario que instruye por el delito 
de estafa, se ha mandado citar á José Yillegas García, de 
veintiocho años de edad, soltero, arriero, y vecino de esta 
ciudad, para que en el térm ino de cuaren ta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin 
de que tenga lugar la diligencia de careo acordada; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al expresado José 
Yillegas García, expido la presente en Sanlúcar de Barram e
da á 30 de Septiembre de 1896.=El actuario, José Acquaroni 
y Díaz. J —6843

En v irtu d  de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en el sum arL  que ins
truye contra Francisco Morantes Escandón y otro, se cita á 
Laureano Rubio Fernández, que se dice encontrarse en la 
isla de Cuba, para que en el térm ino de cuarenta días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
t e  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
fin de que tenga lugar la diligencia de reconocimiento acor
dada en dicho sumario; apercibido que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al Laureano Rubio 
Fernández, expido la presente en Sanlúcar de Barrameda á28 
de Septiembre de 1896.=E1 actuario, José Acquaroni v Díaz.

J —6866
. 1 j

En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy  por e 
Sr. Juez de instrucción de este partido en el sum ario que ins
truye por hurto  de gallinas y gallos en el Hospital de esta 
ciudad, se cita á.un  sujeto que se dice llam arse Molina, y el 
cual es tardo en el habla, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca la presente in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á fin de prestar"declaración en dicho sumario; apercibido 
que de no verificarlo le parara el per.;uicio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga lugar la citación en forma de 
dicho sujeto, expido la presente en Sanlúcar de Barrameda 
á 28 de Septiembre de 1896.=E1 actuario, José Acquaroni y 
DÍ3Z.  J —6867 "

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumario que instruyo por le
siones á H iginio G arcía y otro, se cita á Laureano Rubio 
Fernández, que se dice hallarse en la isla de Cuba, para que 
comparezca ante este Jurgado dentro del térm ino de cuaren
ta  días, conú dos desde el siguiente al en que aparezca inser
ta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  fin d e  prestar ele-

claración en dicho sumario; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma al expresado L au
reano Rubio, expido la presente en Sanlúcar de Barram eda 
á 30 de Septiembre de 1896.=E1 actuario, José Acquaroni y 
Díaz. J —6868

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de in s
trucción ele este partido en el sumario que instruye por el 
delito de hurto , se cita á Ju an  Martínez González, alias Cas
tora, para que en el térm ino de cuarenta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en dicho sumario; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citaci n en forma al Ju  n Martínez 
González, alias Castora, expido la presente en Sanlúcar de 
Barram eda á 30 de Septiembre de 1896.=E1 actuario, José 
Acquaroni y Díaz. J —6869

SAN SEBASTIAN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, y en causa que pende en este Juzgado con
tra  Telesforo A rrillaga y Olaciregui, sobre lesiones á Ju an a  
M aría Galafel y Ancisar, de estado viuda, dedicada á las ocu
paciones de su sexo, mayor de cuarenta y cinco años, vecina 
que ha sido de Pasages, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita á la citada Galafel, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado.

Dado en San Sebastián á 3 de Octubre de 1896.=Luis Ro
dríguez M artín. = P o r  su mandado, Manuel Arizmendi.

J —6809

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Manuel Sánchez Rubio, hijo de Miguel y de Teresa, de edad 
de cuarenta años, casado, cochero, natu ra l de Tamames de la 
Sierra, vecino de Yera, el cual reúne la s  señas que se expre
san á continuación, y cu}® paradero actual se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á la práctica de una diligencia en causa que se le 
sigue por defraudación á la Hacienda; b a o  apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y captura de d i
cho procesado, poniéndolo, caso de ser hauido, en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 6 de Octubre de 1896.=Luis Ro
dríguez M artí.— Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
nechea.

Señas del procesado.

E sta tu ra  un  metro 69 centím etros, peso 71 kilogram os, 
dimensión de las manos 17 centím etros y de los pies 25, ojos 
castaños, pelo algo canoso. J —6844

SANTA FÉ

D. Eugenio Joaquín Yida Yilches, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a á José Martínez P i- 
n ill s, natu ra l y vecino de G ranada, que últim am ente resi
día en el pueblo de Pinos Puente, empleado en la fábrica de 
rem olacha de N uestra Señora del Carmen, de estado casado 
con A ntonia Perea Trapero, de veintinueve años de edad, 
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días 
se presente en la cárcel de este partido para notificarle el auto 
de procesamiento y de prisión dictado en la causa que se le 
sigue sobre estafas y recibirle declaración inquisitiva; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo dentro de dicho térm ino 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Asimismo intereso de todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido se rem ita á la cárcel de este p a r
tido á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

También intereso de las mismas Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca de una jum enta 'cuyas 
señas se expresarán al final, y caso de ser habida la rem itan 
á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder 
se encuentre á no ser que justifique su legítim a adquisición.

_ Dada en Santafé á 6 de Octubre de 1.896.=Eugenio J . 
Y ida.= P or mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Rosales.

Señas de José Martínez Pinillos.

E sta tu ra  regular, más bien alto, cara larga, ojos negros, 
pelo rubio, color blanco, en la frente, lado derechu, tiene una 
cicatriz, viste pantalón y chaleco claro, chaqueta azul m arino 
y sombrero inglés cú o r café.

Señas de la turra

^Alzada regular, de tres años de edad, pelo rucio, con la  
sena particular de tener el rabo algo torcido por la punta, y 
en la mano izquierda una chapa de la ta  entre la herradura y 
el casco. J —6845

D. Eugenio Joaquín  Yida Yílcliez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llam o y emplazo 
por térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde su 
inserción en dichos periódico oficiales, á los autores que en 
la  noche del día 29 de Agosto últim o hurtaron  unas pata tas 
y sandías de la propiedad de D. Pedro Ramírez Alcalde, ve
cino de Pinos Puente, y residente el el cortijo de Peñaflor, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro de dicho té r
mino á prestar declaración; bajo apercibimiento que si no 
comparecen les parará el perjuicio que h- ya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Tas A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares é individuos de policía jud i- 
Qial, procedan á la busca y captura de dichos autores, y h a
bidos los ponga á disposición de c~to Juzgado.

Dado en Santafé á 5 de Octubre de lffo6.=Kugenio J  Vi
da. = P o r  mandado de S. S., Nazario Otero. J —6870
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SANTA MARIA DE NIEVA

D. Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
villa de Santa María de Nieva y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 
y agentes de la, policía judicial procedan á la busca captura 
y conducción á este Juzgado, con las seguridades necesarias, 
de la persona ó personas en cuyo poder se encuéntrenlos 
efectos que después se dirán, que fueron robados en la ma
drugada del día de ayer en la casa comercio del vecino de esta 
villa D. Julio Serrano; pues así lo tengo acordado en provi
dencia del mismo día en la causa que se instruye con dicho 
motivo.

Dada en Santa Maria de Nieva á 4 de Octubre de 1896.= 
Antonio García Gutiérrez.=Por su mandado, Mariano Vé
laseos.

Efectos rolados.
I.° Veintiuna toquillas colores, de estambre, puntilla y 

felpa fleco.
2o Cuarenta y cuatro puñuelos de seda en colores.
3.° Diez y seis pañuelos merino, negros y colores, borda

dos y sin bordar.
4.° Treinta y seis varas granadina seda y lana negra.
5.° Tres libras seda colores, en madeja.
6 .° Seis chalecos terciopelo negro em colores.
7.° Tres boinas en colores.
8 .° Diez y seis ídem azul marino y café.
9.° Diez y siete piezas terciopelo de varios números y 

negro.
10. Seis piezas merino lana, café y negro.
II. Veinte piezas telas hilo mandiles de varios colores y 

dibujos.
12. Siete piezas panas en varios colores y dibujos.
13. Diez elásticas colores, hombre.
14. Catorce pañuelos merino, lana, cabeza, colores.
15. Veinte fajas estambre negras y una blanca.
16. Cincuenta y un pañuelos, cuello de invierno, de lana, 

de varias clases y colores.
17. Quince y media varas estameña café.
18. Un acordeón.
19. Diez pares alpargatas cerradas, de hombre, blancas.
20 . Cinco piezas cinta seda negra refinada.
21. Diez sombreros negros y café, flexibles.
22. Cinco toquillas pelo cabra.
23. Un pañuelo merino negro, cuello, bordado con negro 

seda.
24. Veinte metros azil, fondo blanco, rayas rosa.
25. Seis velos seda.
26. Siete camisetas y pantalones afelpados.
27. Seis corsés, señora, en colores.
28. Veintidós pesetas y media en calderilla.

J—6811

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Donatilo Blanco Muñoz, 
vecino de Santiuste de San Juan Bautista, que el día 20 de 
Septiembre último salió de casa de sus padres con dirección á 
la ciudad de Segovia á disposición de la Diputación provin
cial de la misma, á fin de entregarse á las Autoridades mili
tares como recluta excedente del año 1893, para que dentro 
del término de diez días, desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar una declaración; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así 
lo tengo acordado en providencia de hoy en la causa que se 
sigue por ofensas á D. Agustín Eugenio, segundo Teniente 
de Alcalde del Ayuntamiento de expresado Santiuste.

Dada en Santa María de Nieva á 5 de Octubre de 1896.— 
Antonino García Gutiérrez. =P or su mandado, Mariano Vé
laseos. J—6812

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia é ins

trucción de Segovia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

ría Josefa Durán, cuyas señas al final se expresan, cuyo ac
tual paradero se ignora, habiendo tenido sus últimos domi
cilios en Santoña y Madrid, en esta Corte habitaba en la calle 
de Mendizábal, núm. 37, piso principal, núm. 9, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado con el fin de notificarla y empla- 
plazarl» el auto de terminación del sumario que sobre estafa 
se la sigue en unión de otros sujetos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de ser habida.

Dada en Segovia á 6 de Octubre de 1896.=Tomás García 
Martín.=E1 actuario, Eladio Velázquez.

Señas de la 'procesada.
Estatura un metro 533 milímetros, pesa 59 kilogramos, 

dimensiones de las manos 175 milímetros, los pies 241, color 
de los ojos pardos, del pelo castaño, del rostro moreno, sin 
cicatrices, y viste falda de percal fondo azul, cuerpo de paño, 
pañuelo de lanilla de abrigo, usa pañuelo á la cabeza y calza 
botas de becerro, siendo natural de Alhama de Granada, de 
treinta y siete años, casada con Antonio Guerra.

J—6871

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Por 1 presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salus- 
tiana Heredia Montoya, cuyas señas al final se expresarán, 
de paradero ignorado, habiendo tenido su última residencia 
en Madrid, en el puente de Toledo, en el barrio de las Cam
broneras, núm. 6, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin 
de practicar con ella la información que determina el artícu
lo 380 de la ley de Enjuiciamiento criminal en la causa que 
se la sigue sobre hurto de pañuelos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

. Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Segovia á 8 de Octubre de 1896.=Tomás García 
Martín. =E1 actuario, Eladio Velázquez.

Señas de la procesada.

Estatura un metro 550 milímetros, pesa 47 kilogramos, 
longitud de las manos 177 milímetros, los pies 220 ídem, co- 
or de los ojos y pelo negro, color del rostro moreno, sin ci

catrices; viste pañuelo de lana con rayas encarnadas, cha
queta color rosa con lunares negros, delantal azul, botas de 
becerro al estilo de las gitanas, y es natural de Madrid.

J—6872
SEVILLA—MAGDALENA

a i ^r.a.ncj sco ^ rníY1(̂ ez ^ or y Díaz, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Pedro Gavira Cabezas, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego v encar
go a las expresadas Autoridades y agentes procedan a la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y pai a que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nai a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
be de y le parar ¡ el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

fee interesa en esta requisitoria la busca y captura de Pe
dro Gavira Cabezas, de treinta y seis años de ed^d, hijo de 
Fedro y de Rosario, casado con Ana Rodríguez, natural de 
Garmona, y vecino de esta ciudad, jornalero, sin instrucción, 
de estatura regular, ojos pardos, pelo negro, color del rostro 
moreno y cuyo actual paradero se ignora.

 ̂ Dada en Sevilla á 6 de Octubre de 1896.=Francisco Fer
nandez V ior.=El Secretario, por mi compañero Verger, Li
cenciado José Bergalí. j  0345

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Manuel Oliveira Santa 

Polonia, alias El Portugués, natural de Gondossin (Portu
gal), hijo de Juan y de María, vecino de esta capital, soltero, 
vendedor y de veintiocho anos de edad, para que en el térmi
no de veinte días, que empezarán á contarse desde el de la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r td , se presente en clase de pre
so y á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capi
tal, por tenerlo así mandado en la causa que contra él se si
gue por hurto de un billete del Banco de 25 pesetas; aperci
bido de que de no presentarse en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la  vez, yen nombre deS. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias á conseguir la captura del Manuel Oliveira.

Sevilla 7 de Octubre de 1898.=José de Lezameta.=El ac
tuario, por mi compañero Sr. Chiclana, Ricardo Poves.

J—6873
TARRAGONA

D. Antonio María de Orovio y Romeu, Juez municipal Le
trado de esta ciudad, en funciones de Juez de instrucción de 
la misma y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime
ro del art. 835 de 11 ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Matías Martí y Palau, alias Farrarot, de treinta y un 
anos de edad, soltero, hijo de Matías y de Francisca, carro
matero, natural de Constantí, de estatura alta, grueso; viste 
pantalón de pana, blusa color azul y alpargatas, á fin de que 
dentro del término de cinco días siguientes al de su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y de Barcelona, comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en méritos de 
causa que contra él y otro se sigue en este Juzgado sobre 
hurtos; bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y  encargo á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho Matías Martí Palau, alias Farrarot, y caso de conse
guirla, á su conducción con las seguridades convenientes á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Tarragona 3 de Octubre de 1896.=Antonio María de Oro- 
v io.=E l actuario, Jos ; Ventosa. J—6847

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Matías 

Jiménez, hijo de Antonio y Antonia, natural de Tejada, pro
vincia de Burgos, de treinta y siete años de edad, oficio ca
marero, para que en el término de diez días, que se contarán 
desde el siguiente al en que se publique este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa por lesiones; apercibién
dole con que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á la busca del referido sujeto, 
y hallado que sea le conduzcan á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Sus señas son: estatura un metro 610 milímetros, color 
moreno, ojos pardos, barba poblada, usa bigote; viste panta
lón, cazadora, chaleco y corbata negros, camisa blanca, bo
tas negras y gorra de seda.

Dado en Toledo á 3 de Octubre de 1896.=Natalio Gu
m iel.=Por su mandado, Víctor de la Vega. J—6874

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al que se crea con 
derecho á un burro chico negro, hocico blanco, de cinco años 
de edad, herrado en la paletilla izquierda con uno confuso, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
óficial de e-ta provincia y su fijación en los sitios públicos de 
esta ciudad y en los de la villa de Dos Hermanas, comparezca 
en este Juzgado con los documentos que acrediten pertene- 
cerle; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á los Bros, Jueces de

instrucción limítrofes y demás Autoridades y pTfi'íeía del or
den judicial, practiquen diligencias en averiguación de quien- 
sea el dueño de dicho semoviente, y conseguido lo nairticipeJD! 
a este Juzgado.

Dado en Utrera á 5 de Octubre de 1896.=Aleiandr© Ro
dríguez y Silva.=E1 actuario, José de Seda. J—6875

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente se hace saber á D. Miguel Ravá Botella, 

del comercio, vecino que fué de esta ciudad v cuy actual do
micilio y paradero se ignoran, que dentro 'del plazo de diez 
días consigne en la mesa del Juzgado la cantidad de 84 pese
tas 50 céntimos, importe de las costas causadas en la Audien
cia de esta capital y los derechos y papel correspondientes á 
la Secretaría de gobierno devengados en los autos seguidos á 
su instancia contra Ricardo Osea Alba sobre pago de 1.000 
pesetas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se proce
derá contra el mismo por la vía de apremio.

Dado en Valencia á 28 de Septiembre de 1896.=Joaquín 
Llansó.=E1 Escribano, Joaquín de Benavente. 450—P

D. Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á Alejo Soler Montesa, 
para que dentro de quinto día, contados desde la publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Boletines ofi
cia,les de esta ciudad y de Barcelona, se presente en este*mi 
Juzgado, al objeto de recibirle declaración y responder en los 
cargos que contra el mismo resultan en el sumario que ins
truyo sobre amenazas de muerte proferidas de palabra á V i
cente Orté Verdegué, vecino de Paiporta, á virtud de denun
cia del mismo; pues de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Valencia á 2 de Octubre de 1896.=Joaquín Llan- 
só.=Por orden de S. S., por Gallach, su habilitado, José Ros.

J—6781
VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este nar- 
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
cercanos de Antonio Vega Pérez, natural de Sesterna, pro
vincia de Tra-os-monte (Portugal), hijo de Manuel Alonso 
Vega y de María Pérez, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado ó manifieste el 
punto en donde se hallan, con el objeto de recibirles declara
ción y ofrecerles el sumario que en el mismo se sigue por la 
muerte, al parecer casual, ocurrida á dicho individuo en el 
departamento de las costas Filón Norte, de las minas Río 
Tinto; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho; pues así lo he acorda
do por providencia de este día, dictada en el aludido su
mario.

Dado en Valverde del Camino á 7 de Octubre de 1896.= 
Daniel Ebijoo y V iso.=E l Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—6876
VERIN

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de Verín.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Mariana Escudero Incógnito, de cincuenta y iin años de 
edad, soltera, natural de Sahagún de Campos, en la provin
cia de León, y Miguela García de trece años, natural de Rá- 
bade, partido de Villalba, en la provincia de Lugo, ambas 
gitanas ambulantes, sin domicilio conocido, ignorándose las 
demás circunstancias, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la plazuela de la Merced, núm. 6, 
para ser constituidas en prisión provisional por consecuen
cia de sumario que pende contra las mismas por hurto de 20 
pañuelos de algodón de la propiedad de Gabino Porto Lame- 
la, vecino de Marcelín, en este partido; bajo apercibimiento 
de que si no verificasen su presentación dentro de dicho tér
mino les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de las referidas sujetas, ponién
dolas á mi disposición con las seguridades debidas en la cár
cel de este partido.

Dada en Verín á 26 de Septiembre de 1896.=Benito Sán
chez. =D e orden de S. S., Leopoldo Barjacoba.

J—6764

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de Verín’
Por la presente requisitoria se^cita, llama y emplaza a1 

procesado Francisco Blanco Meireno, de veinticuatro años de 
edad, soltero, cedacero, natural y vecino de Villar de Cerre- 
da, en el partido de Orense, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la pla
za de la Merced, núm. 6, con el fin de ser constituido en pri
sión por haberse así acordado en la causa que pende contra 
el mismo por expendición de billetes falsos del Banco de Por
tugal, en vista de no ser hallado en su domicilio al ir á noti
ficársele el auto de terminación del sumario, desconociéndo
se su paradero; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido procesado Francisco 
Blanco, poniéndolo á mi disposición con las seguridades de
bidas en la cárcel de este partido.

Dada en Verín á 5 de Octubre de 1896.=Benito Sánchez* 
Be orden de S. S., Leopoldo Barjacoba. J—6848

VICH

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de primera instancia dé
la ciudad de Vieh y su partido.

Por el presente hago saber que D. Carlos de Odriozola y 
Grimaud, como Registrador de. la propiedad de este partido, 
para el que fué nombrado por Real orden de 9 de Octubre 
de 1891, tiene constituida la fianza de 5.000 pesetas, que era 
la señalada para dicho Registro de primera clase, y como la 
citada fianza, por la circunstancia de ser clasificado el refe
rido Registro de segunda clase conforme al estado expresivo 
de la clasificación de los Registros de la propiedad aprobada



216 19 Octubre 1896 Gaceta de Madrid—Núm. 293
por Real decreto de 10 de Julio de 1893, es superior á la de 
2.500 pesetas señalada nuevamente al indicado Registro, y por otra parte el referido Sr. Registrador, en instancia de 14 de este mes, interesa la devolución del exceso hasta el lím ite de lns 2.500 pesetas he acordado por providencia de esta fecha anunciar en la G a c e t a  d e M a d rid  y Boletín oficial de la provincia cada seis meses durante tres anos, la devolución del exceso de la expresada lianza, citando en consecuencia á los que tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro del referido plazo la presenten ante los Jueces de p rim era instancia de Rainales, Tremp, Briviesca, Fuentesaúco, 
Ocaña y de esta ciudad, que son los partidos en que ha servido de"Registrador; con prevención de que transcurridos los plazos referidos sin que se haya deducido demanda alguna, se dará al expediente la tram itación que previene el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Vieh á 17 de Septiembre de 1896.=Pedro Samo- r a .~ Por mandado de S. S., Salvador Solá, Escribano.J —6782
D, Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción de la c iu 

dad de Vich y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de diligencias de cumplimiento de sentencia dim anante de causa crim inal sobre lesiones contra José Casé Cana y otro, por haber desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, A utoridades y agentes que componen ia policía judicial procedan o la busca y captura y conducción á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado de dicho José Casé Cana, hijo de A gustín y Francisca, de tre in ta  y seis años de edad, casado, jornalero, natural de Bellpuig de Ñores y vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran,Al propio tiempo se cita y llam a al referido José Casé Cana, para que dentro del término de nueve días, á contar desde l:i inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de rejas adentro á fin de ex tinguir la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad; bajo apercibimiento 
de Jo que huí iere lugar, caso de no verificarlo.Dada en Vich á 30 de Septiembre de 1896.—Pedro Samora .= Jo a q u ín  Ríos. J —6783

VIGO
D. José Viso y Sánchez, Secretario del Juzgado de instrucción de la ciudad y partido de Vigo.Por medio de la presente, y cumpliendo lo mandado en providencia dictada por el Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido en sumario que se instruye sobre lesiones inferidas á Manuel Rodríguez Mariño, cito á Antonio Alonso Troncoso, vecino de la parroquia de V alladares, térm ino municipal de Lavadores, en este partido jud icial, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula en la Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de eMe Juzgado, con el fin dn prestar declaración en dicho sumario; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.Vigo 4 de Octubre de 1896.=José Viso. J —6877

VILLENA
D. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- niÁs agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Lutgardo Delgado de Molina se instruye sumario por el delito de estafa contra Pedro José Soriano Herrero y Eugenio Ruiz M ataig, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y p ra  que se persone en la sala audiencia de estre Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan  en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Pedro José Soriano Herrero y Eugenio Ruiz y Mataig, mayores de edad, naturales aquél de Sax, éste de Benejama, y cuya vecindad, paradero actual y demás circunstancias personales se ignoran.Dada en Villena á 7 de Octubre de 1896.=:Rafael Medin a .—Por su mandado, Lutgardo Delgado de Molina.

J —6849YECLA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de la ciudad de Yecla y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Andrés Prats Cañizares, de veintiocho años de edad, soltero, comisionista, natural y vecino del Pinoso, calle de la Constitución, y residente en Alicante, en lie de Alfonso el Sabio, núm. 28, procesado en causa que instruyo por este Juzgado sobre estafas, para que en el térm ino de diez días, siguientes á la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado de mi cargo; pues así lo tengo acordado en diligencias de cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provincial, decretando la prisión provisional de dicho procesado.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes  ̂de la policía judicial procedan á su busca y captura, po

niéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido ju dicial.
Dada en Yecla á 3 de O ctubre de 1896.=Luis Afán de Rivera. ==Por su mandado, V icente Carazony. J —6774

ZARAGOZA—PILAR
Por la presente se cita á P ilar M agdalena Palacín Latre, de diez y siete años de edad, h ija de Ram ón y de Angela, natu ra l de Lierta, vecina que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días comparezca ante el Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Pilar de Zaragoza, ó fin de que pueda ser reconocida por los Médicos forenses que han de informar sobre su completa curación y edad; bajo la m ulta de 25 pesetas y de pararle  el perjuicio que haya lugar si dejare de comparecer; pues así se halla acordado por el expresado Sr. Juez en providencia dictada hoy en causa que se instruye sobre ten ta tiva de violación de la referida Pilar Magdalena Palacín.
Zaragoza 3 de Octubre de 1896.=E1 Escribano habilitado, Valero ArnaL J —6784

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del d istrito de San Pablo de esta ciudad.Por la presente se cita, llam a y emplaza í\ Ignacio Marcelino López Plaza, natura l d é la  Torre de Esteban Ham bran, vecino que fué de esta ciudad, soltero, de tre in ta  años, hijo de Juan  y Vicenta, de oficio jornalero, para que dentro del térm ino de nueve días comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, al objeto de practicar cierta diligencia acordada por la Sala en causa contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perju icio que haya lugar con arreglo á la ley.Al gropio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.). exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo rio en que el mismo pueda encontrarse procedan á su busca y captura, poniéndolo, de ser habido, á disposición de este 

Juzgado.Dada en Zaragoza á 3 de Octubre de 1896.=B ernardo Cua
drao. = D e su orden, el E cribano, Liborio Lorbés.J —6785

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente se cita, llam a y emplaza al gitano A gustín  Clavería Gabarre, de quince años de edad, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días comparezca en la sala au diencia de dicho Juzgado, sito calle de la Democracia, n ú mero 62, con objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
hurto  de un  reloj.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del te rrito rio en que pueda encontrarse procedan á su busca y captura, poniéndolo, de ser habido, á disposición de este Juz
gado.Dada en Zaragoza á 3 de Octubre de 1896. = B er nardo Cua
drao.—De su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.J —6813

« ¡ J u z g a d o s  mumcBfmles.
ARBO

D. Perfecto Groba Beiro, Juez m unicipal del térm ino de la villa de Arbó, partido judicial de La Cañiza, en la provincia 
de Pontevedra.Hago público que hallándose vacante la plaza de Secretario suplente de este Juzgado, los que deseen mostrarse aspirantes á la misma deberán presentar sus solicitudes y documentos acreditativos de su ap titud  durante el térm ino de quince días, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndose que transcunidos que sean éstos no les serán ad
m itidas.Arbó 24 de Septiembre de 1896.—Perfecto Groba.J —6816

NOTICIAS OFICIALES
                        S u c u rsa l d e l B a n c o  d e  E sp a ñ a  e n  G ijó n

Habiéndose extraviado un resguardo transm isible núm ero 1.828, constituido en este Banco en 21 de Mayo de 1895 á nombre de Doña Rufina de Coto, viuda de Valdés, y consistente en 50 acciones de la Sociedad Azucarera A sturiana, n ú meros 933 á 982, im portante pesetas 25.000, se anuncia al público por tercera vez para el que se crea, con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en que por primera vez se insertó este anuncio en la G a ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, según determ inan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero este Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Giión 10 de Octubre de 1896. — V.° B.° — El Director, Quirós.—El Secretario, Manuel Guerra. X—536

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s   y Telégrafos.
Ayer llovió en Bilbao, Santander y Tarragona.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 18 de Octubre de 18 96.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.del  -----------barómetro , DIRECCION ESTADOHORAS reducidaá 0 o y e n  ^ IT „ y clase del viento d e l  c i e l o ,milímetros Seco. Humedecido.

6 mañana.... 704'31 D5 0‘2 NNE. . Calma. Casidesp.0
9 mañana.... 704‘31 10r4 6*9 NE . . .  Idem... Despejado.

12 del día  702*42 17‘0 101 SO.. . .  B.a lig .a Casi desp.°
3 de la tarde. 699‘99 179 10 3 OSO. . Id. fte . Nuboso.
6 de la tarde. 698*73 13‘2 78 S O ....  Id. lig." Idem.
9 de la noche. 698*07 116 71 SSO... Idei>.... Cubierto.

Temperatura máxima del aire A la sombra...........................  19*0
Idem mínima..................    1*0

Diferencia. ....................................................................  18*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  23*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .............................  50‘6

D iferencia ...................................................................   272
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable...................................     26*3
Idem mínima, id......................................    — 1*1

Diferencia........................................................................  274
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)................................................................................ 280
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................  77
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche...............................................................................  — 8*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).... >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 18 de Octubre de 1896.

Altura Tempe- D, Fuer7abarométrica ratura ^  ^
LOCALIDADES ,^alnivel f^s_  del deI ciel0. delamsr

milímetros, males. Tiento' Tiento
S. Sebastián. 758‘8 ' 14‘0 O  Calma.. Lluvioso... Picada.
Bilbao  759‘8 12‘6 E . . . . .  Idem .. Cubierto... Tranq.*
Ovedo...........
Coruña (7h.). 761*1 13*2 S B ... . Idem... Idem  Idem.
Santiago  761‘5 IDO S O .... Idem... Idem  >
Orense...........
Vigo..............  760‘3 14‘8 ENE.. Idem... Nuboso Tranq.*
Oporto  760‘5 13*2 S E .... Idem... Despejado.. Idem.
Lisboa(8 h.).. 760*5 9‘4 NE . . .  B a fte. Cubierto... Idem.
Badajoz.........
S. Fern. (7 h.)
Sevilla  760*1 14*0 S E .... Id. lig.. M. nuboso..
Málaga  760*4 19*6 SE—  Brisa... Cubierto. . Tranq.*
Granada  759*5 (?) 15*5 E  Calma.. Nuboso  *
Alicante  760*2 22‘6 S E ,.. . Brisa... Despejado.. Tranq.*
Murcia  762*4 15*2 S O .... Id. lig .a Idem  »
Valencia  761*5 16*8 O Calma. Casidesp.0. >
Palma  760*1 18*6 SO B.a lig.a Idem  -Tranq,"
Barcelona.... 758*8 14*6 NNO.. Calma.. Despejado.. Idem.
T er u e l..... . .
Zaragoza..... 757*5 16*2 N O .... ídem... Idem.... . . .  »
Soria..............  759*6 9*0 OSO.. Idem.,. N u boso.... »
Burgos  760*6 9‘0 SSO ..  Idem... Cubierto .. >
León..............
Valladolid.... 760*5 11*0 S O .... B.a fte.. Casidesp.0. >Salamanca...
Segovia  758*4 12‘2 S O .... Idem... Despejado.. >
Madrid  761*5 10*4 N E .... Calma.. Id-m   *
Escorial  760*3 lo 4 N O .... Idem... Idem  *Ciudad Real.
Albacete  761*9 io;6 S   Idem... Idem  *
París..............  750*4 9*0 S O .... Brisa... L luvioso... *
Griz-Nez  747*3 8*0 ONO.. Viento. Cubierto... Oleaje.
St. Mathieu.. 754*4 8*2 N*b.. .  Idem... M. nuboso. Picada.
Isla d’A ix .. . .  756'7 12‘0 ONO.. Id. fte.. Cubierto... Tranq.*Biarritz.........
Clermont  751*3 8*2 E  B risa .. Idem............
P erpiñán .... 758*3 8*1 Calma.. Despejado.. >
Sicie..............  755*5 8*2 N O .... B.a fte.. Casi desp,0 Agitada
Niza...............  754 8 8‘1 E  Id. lig .a Idem  Tranq.*
Roma  754'6 ‘¿1*2 S E ... . Bri?a... M. nuboso.. *
Liorna  754*5 12 5 ENE.. Id. lig .a Idem............Palermo.......Cagliari.........

Forman parte de este  número de la  G a c e t a  los p liegos 5, 6 , 7 y  8 de las sentencias del Consejo de Estado  corres|3ondientes a l tomo VIII.

A N U N C I O S
Guía oficial de España para el año de 1896. — Se baila de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem ..   ...............  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica................................  5

SANTOS DEL DÍA
San Pedro A lcántara  y  San A quilino, Obispo.

Cuarenta Horas en San Antonio de los Alemanes.

ESPECTÁCULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.—Prim er lunes clásico .—El fandango de candil.—El desdén con el desdén.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia .—El amigo Fritz.—Sinceridad.
TEATRO MODERNO.—A las nueve. — Turno 3.°—Moda. Beneficio de la señorita Perreti.— La Modella (estreno).
TEATRO LARA.— A las ocho y media.— Función 24 de abono.—Turno 3.° p a r .—La praviana.— Los señoritos.—Segundo acto de la m ism a .— Curro López.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho y m edia.— La triple alianza.—De vuelta del vivero.— Cuadros disolventes.— El cabo primero.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y m edia . — El cura del regimiento.—Las mujeres.—Los golfos.—Las tentaciones de San Antonio.
TEATRO DE PARISH. — A las ocho y media. — La isla de San Balandrán.—La chula.— Cuadros disolventes .—El dúo de «La Africana».
TEATRO Y CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Función 

ex traordinaria á beneficio del clow n Santos y su augusto 
Tsing.—Program a especial por todos los artistas de la compañía, term inando con la lidia de un becerro bravo.


